
resumen
El presente trabajo tiene como objetivo explicar la contraloría social en los consejos comunales 
en Venezuela, específicamente en el consejo comunal Catatumbo Internacional de la parro-
quia Ricaurte del municipio Mara del Estado Zulia, Venezuela, durante el período 2013-2017, 
como estrategias novedosas promovidas en Venezuela para realizar transformaciones y crear el 
poder popular a partir de la promulgación de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela (c.r.b.v.) de 1999. Este estudio se desarrolló empleando un diseño no experimen-
tal de campo, con un estudio descriptivo, para lo cual se aplicó una entrevista semiestructurada 
a los voceros y voceras del consejo comunal, electos en asamblea de ciudadanos. Los resultados 
demuestran que la contraloría social es un principio contemplado jurídicamente, sin embargo, 
muestra comportamientos variables, porque su aplicabilidad depende del grado de involucra-
miento de los ciudadanos. Se concluye que existe vinculación entre la contraloría social y los 
consejos comunales, partiendo de la correspondencia de los sectores Gobierno-Universidad-
Comunidad, para viabilizar transformaciones que coadyuven en la elaboración y ejecución de 
proyectos comunitarios para la solución de los problemas que afectan a la sociedad, impulsa-
dos por los consejos comunales.
palabras clave: contraloría social, control, organizaciones comunitarias, consejo comunal, Ve-
nezuela.
abstract
The present work has as objective to explain the social comptroller in the communal councils 
in Venezuela, specifically in the communal council Catatumbo International of the parish 
Ricaurte of the municipality Mara of the Zulia State-Venezuela, during the period 2013-2017, 
like novel strategies promoted in Venezuela to carry out transformations and create popular 
power after the promulgation of the Constitution of the Bolivarian Republic of Venezuela 
(crbv) of 1999. This study was developed using a non-experimental field design, with a 
descriptive study, for which it was applied a semi-structured interview with the spokespersons 
and spokespersons of the communal council, elected in the assembly of citizens. The results 
show that the social comptroller is a legally contemplated principle, however, it shows variable 
behaviors, because its applicability depends on the degree of involvement of citizens. It is 
concluded that there is a link between the social comptroller and the communal councils, 
starting from the correspondence of the Government-University-Community sectors, to make 
viable transformations that contribute in the elaboration and execution of community projects 
for the solution of the problems that affect the society, driven by the communal councils.
keywords: social comptroller, control, community organizations, community council, Venezuela.
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introducción 

La contraloría social, se manifiesta como una expresión de la democracia parti-
cipativa que permite la organización del pueblo para ser protagonistas, tanto en 
el control como en el seguimiento de su propia gestión comunitaria, para lograr 
sus intereses colectivos. Se le puede considerar como la operacionalización de 
los conceptos de participación y rendición de cuentas, en las formas concretas 
que adquiere el ejercicio de estos derechos y como una forma de ejercicio de los 
mismos.

Estas nuevas formas de participación ciudadana impulsadas desde las polí-
ticas públicas, son componentes para describir la estrategia de desarrollo social 
que se promueve durante los últimos años en Venezuela. Se hace referencia al 
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proceso de intervención de los ciudadanos, mediante la identificación de des-
viaciones y la exigencia de la implementación de correctivos sobre la política 
formulada.

En este orden de ideas, este proceso es más general, pues de acuerdo con las 
nociones de la realidad, se puede decir que ese proceso de intervención no es 
solamente a lo público, sino que va más allá, pues se avanza hasta plantearle 
correctivos a la gestión privada y a las mismas instancias sociales (Montes de 
Oca, 2015). 

En este sentido, la contraloría social constituye una forma de participación 
por la cual los ciudadanos tienen el derecho de controlar, vigilar y evaluar el 
funcionamiento de instancias del poder público y privado, de la ejecución de 
proyectos y la conducta de los funcionarios, para lograr la efectividad, oportu-
nidad, transparencia y calidad necesaria. 

Tal afirmación se fundamenta en lo expuesto por Cunill (2009), al señalarla 
como el conjunto de acciones y prácticas fiscalizadoras realizadas de manera 
autónoma por la sociedad, sobre el ámbito de lo público, privado y comunitario, 
con el fin de que éste exprese en su actuación los intereses públicos y aporte a la 
construcción de ciudadanía. Señalamiento complementado por Brito (2009), 
quien de forma similar expresa que es el conjunto de acciones de control, vigi-
lancia y evaluación, que ejercen las comunidades para el logro de objetivos for-
mulados en programas sociales, evitando que los recursos se desvíen hacia 
otros intereses. 

Por su parte, los Consejos Comunales son instancias de participación, arti-
culación e integración entre los ciudadanos, ciudadanas y las diversas organiza-
ciones comunitarias, movimientos sociales y populares, que permiten al pue-
blo organizado ejercer el gobierno comunitario y la gestión directa de las 
políticas públicas y proyectos orientados a responder a las necesidades, poten-
cialidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción del nuevo mo-
delo de sociedad socialista de igualdad, equidad y justicia social (Venezuela, 
Asamblea Nacional, 2009, Art.2). 

De manera que, un Consejo Comunal es una estructura social que funciona 
como el ente planificador de proyecto de necesidad y producción, al desarrollar 
nuevas fuentes de trabajos e impulsar el desarrollo social y económico de la 
comunidad; es un mecanismo de la participación ciudadana que en la actuali-
dad, constituyen una estrategia de gobierno para la participación de las comu-
nidades. 

Lo expuesto, genera el propósito de búsqueda de la vinculación existente 
entre el ejercicio de contraloría social y la gestión de los consejos comunales, 
como forma de participación ciudadana, la cual engloba aspectos adminis-
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trativos de importancia para la gestión comunitaria, tales como gestión, pla-
nificación, contraloría social, información, tecnologías de información y 
comunicación (tic ś), y participación, lo que conlleva a plantear en el pre-
sente trabajo, el objetivo de explicar la contraloría social en los consejos co-
munales, particularmente en el consejo comunal Catatumbo Internacional 
de la parroquia Ricaurte del municipio Mara del estado Zulia, durante el pe-
ríodo 2013-2016.

La selección del municipio Mara y la parroquia Ricaurte, obedecen a la di-
versidad poblacional, con predominio de la etnia indígena, y la selección de la 
temática sobre contraloría social se enfoca en la necesidad de cumplir con los 
estatutos legales establecidos por el poder popular en el país (Asamblea Nacio-
nal, 2012; Ley Orgánica de Contraloría Social, 2012). 

la contraloría social en la gestión de las organizaciones 
comunitarias

La contraloría social surge en las organizaciones comunitarias, según Ochoa, 
et al. (2006) a partir de 1999, dentro del nuevo marco constitucional en el cual 
se crea un sistema de participación ciudadana que se establece formalmente en 
la Constitución de la República de Venezuela (c.r.b.v.), así como todas las 
leyes aprobadas en el contexto de la nueva carta magna. Este sistema de parti-
cipación incorpora al ciudadano en todos los procesos de la gestión como: Pla-
nificación, ejecución y control, sobre este último se establecen controles a ser 
realizados por los ciudadanos para hacer seguimiento desde el propio aparato 
estatal, considerado como un control interno, y un control externo llamado 
también control social que es llevado a cabo por las comunidades organizadas 
sin responsabilidad en otras fases de la gestión.

En este sentido, este nuevo proyecto de país contemplado en el Artículo 2 de 
la c.r.b.v. (1999) en la cual Venezuela se constituye en un Estado Democráti-
co y social de derecho y de justicia que contempla valores superiores como la 
vida, libertad, justicia, igualdad y responsabilidad social. Todo ello, mediante la 
participación e inclusión de los ciudadanos, y se consolida a partir del surgi-
miento de estas nuevas organizaciones comunitarias, es decir, los consejos co-
munales, creados por el ex presidente Hugo Chávez como estrategia novedosa 
para la conformación de la nueva democracia participativa, que contempla el 
otorgamiento del poder al pueblo mediante el involucramiento del ciudadano 
en la formulación, ejecución y control de la gestión pública. 

Los consejos comunales son instancias de articulación e integración entre 
los ciudadanos, para facilitar al pueblo organizado el ejercicio del gobierno 
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comunitario, mediante la gestión de políticas públicas que respondan a nece-
sidades de las comunidades, según lo establece la Ley Orgánica de los Conse-
jos Comunales (2009), cuyo artículo 33, señala la existencia de una unidad de 
contraloría social encargada de la vigilancia de actividades, de recursos y de 
la administración de los fondos del consejo respectivo (Asamblea Nacional, 
2009).

Estas unidades de contraloría social, constituyen formas comunes de parti-
cipación ciudadana, las cuales tienen por finalidad el control y vigilancia de 
proyectos y programas comunitarios, con criterio de calidad, tiempo adecuado 
y costos acordados. Su objetivo fundamental es lograr que los ciudadanos y ciu-
dadanas sean custodios de los recursos públicos destinados a la ejecución de 
obras, para la satisfacción de necesidades de la colectividad, según Abreu 
(2010). En virtud de ello, los consejos comunales a través de sus voceros y voce-
ras, deben cumplir funciones sujetas a la normativa establecida, informar a sus 
colectivos y hacer uso correcto de la información obtenida del ejercicio de di-
cha contraloría. 

Entre las funciones de la contraloría social de conformidad con lo estableci-
do en la Ley Orgánica de los Consejos Comunales (2009), se encuentran: 

•	 Hacer seguimiento a las actividades administrativas y de funciona-
miento ordinario del consejo comunal en su conjunto.

•	 Ejercer la coordinación en materia de contraloría social comunitaria.
•	 Ejercer el control, fiscalización y vigilancia de la ejecución del plan de 

desarrollo comunitario.
•	 Ejercer el control, fiscalización y vigilancia del proceso de consulta, 

planificación, desarrollo, ejecución y seguimiento de los proyectos co-
munitarios.

•	 Rendir cuenta pública de manera periódica, según lo disponga el regla-
mento de la presente ley.

Con base a lo expuesto en el documento legal que rige a los consejos co-
munales, se requiere en primer lugar que sus voceros y voceras cumplan con 
algunos requisitos para facilitar la función controladora, entre ellos: desarro-
llar habilidades para el aprendizaje informacional y haber recibido capacita-
ción en materia de gestión pública que incluya la contraloría social y en se-
gundo lugar, disponer de materiales y herramientas para el ejercicio del 
control social.

De las instancias superiores a los consejos comunales está el deber de sumi-
nistrar información veraz y oportuna sobre la asignación de recursos para pro-
yectos y obras, cumplir con la articulación institucional respectiva, dar aten-
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ción y seguimiento a las denuncias presentadas, exigiendo los trámites 
necesarios para aplicar sanciones.

La capacitación en la materia, actúa como una vía para favorecer la evalua-
ción a la gestión pública por parte de las comunidades, lo cual a su vez es una 
necesidad para poder ejercer contraloría social en función de los intereses co-
lectivos y avance del proyecto de transformación, como un proceso que re-
quiere continuidad, su impacto es lento pero muy necesario en tiempos de 
transformación, por lo que hay que crear condiciones para que las propias 
comunidades reproduzcan sus estrategias de capacitación (Ochoa & Chiri-
nos, 2013). Bajo este supuesto, la capacitación para el ejercicio de la contralo-
ría social de los voceros y voceras de los consejos comunales es necesaria, 
para el manejo eficiente de los recursos públicos, y con ello evitar o disminuir 
la corrupción.

Del mismo modo, Álvarez y García (2011), señalan a su vez algunas críti-
cas importantes que pueden obstaculizar la función contralora en los conse-
jos comunales, entre ellas: falta de mecanismos legales para el ejercicio de 
una contraloría autónoma, escasa formación y capacitación para desempeñar 
las funciones contraloras, prácticas de corrupción y falta de transparencia a la 
hora de rendir cuentas sobre recursos asignados, tendencias a priorizar pro-
yectos y otorgar financiamiento para obras de infraestructura a través de con-
tratistas, donde los CC no tienen posibilidad de participar y ejercer el control 
social.

Sistematización del proceso contralor en los consejos comunales
 

El desarrollo de habilidades para el aprendizaje informacional funge como una 
estrategia medular para preparar a los ciudadanos en la participación activa con 
el propósito que hagan contribuciones significativas a la sociedad. Se plantea el 
dominio de un conjunto de conocimientos y habilidades relacionadas con el 
uso y manejo de la información, con el proceso de indagación y acercamiento a 
la realidad y con una participación activa, centrada en actitud de crítica cons-
tructiva, de evaluación y control de la gestión de las organizaciones sociales, 
entre otras (Pirela, 2012).

En cuanto a la disposición de materiales y herramientas para el ejercicio de 
la contraloría social, se requiere que los consejos comunales dispongan de la 
documentación, información y equipos necesarios que facilite el ejercicio de la 
acción contralora, tales como la planificación de proyectos, presupuestos asig-
nados (ejecutados, en ejecución y por ejecutar), equipos (computadores) que 
permitan el resguardo de la información generada, el registro de los recursos 
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financieros, a fin de crear una base de datos confiable que facilite el proceso 
contralor.

Con las exigencias cumplidas, se estaría fortaleciendo la contraloría social, 
al convertirla según Álvarez y García (2011), en el medio necesario para lograr 
un protagonismo que contribuya a garantizar el completo desarrollo de los ciu-
dadanos, quienes estarían en condiciones de cumplir y sistematizar algunas 
acciones de control, tales como: 

•	 Solicitar información a los funcionarios públicos sobre los asuntos de 
interés dentro de sus comunidades.

•	 Involucrarse activamente en todas las fases del desarrollo de la gestión 
pública, con el fin de alcanzar satisfacción de sus necesidades.

•	 Vigilar la correcta recepción de los bienes y servicios que los organis-
mos públicos deben entregar a la ciudadanía.

•	 Formular denuncias ante los órganos responsables del ejercicio del 
control fiscal, vinculadas con las materias de su competencia y con las 
obras, programas sociales, bienes y servicios públicos de su comuni-
dad.

•	 Resguardo de la información generada por el consejo comunal.

Las ideas y reflexiones expresadas, se corresponden con lo previsto en La ley 
Orgánica de la Contraloría Social en su Art. 13, que contempla el proceso de 
contraloría social en los consejos comunales se podrá realizar mediante denun-
cia, noticia criminis o de oficio, según sea el caso; por toda persona natural o 
jurídica, con conocimiento en los hechos que conlleven a una posible infrac-
ción, irregularidad o inacción que afecte los intereses individuales o colectivos 
de los ciudadanos y ciudadanas, de la manera siguiente:

a)	 Notificar directamente al órgano competente local, regional o nacional, 
para la apertura del inicio de la investigación a los efectos de comprobar 
la presunta infracción, irregularidad o inacción.

b)	 Realizada la función de contraloría social y efectivamente, presumirse 
las infracciones, omisiones o hechos irregulares; se levantará un acta 
suscrita por quien o quienes integren la contraloría social, en la cual se 
dejará constancia fiel de los hechos, acompañada de la documentación 
que soporte los mismos, la cual tiene carácter vinculante para los orga-
nismos receptores. 

c)	 Remitir el acta vinculante, indicada en el numeral anterior, ante las auto-
ridades administrativas, penales, judiciales o de control fiscal que co-
rresponda.

d)	 Hacer seguimiento de los procedimientos iniciados ante las autoridades 
administrativas, penales, judiciales o de control fiscal que corresponda, 
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con el objeto de mantener informado a la organización de contraloría 
social a la que pertenezca.

En síntesis, el ejercicio de la contraloría social es un derecho otorgado a los 
ciudadanos quienes en conjunto con los entes públicos se articulan a fin de fis-
calizar, controlar y supervisar, el destino de los recursos asignados o generados 
por el consejo comunal, sobre los programas y proyectos de inversión social, 
presupuestos ejecutados por el gobierno nacional o los gobiernos locales, para 
la solución de los problemas que afrontan las comunidades.

metodología 

Luego del análisis de los referentes teóricos del presente trabajo de investiga-
ción es pertinente mencionar la metodología utilizada para el desarrollo del 
mismo, que contempla una investigación con un enfoque epistemológico cua-
litativo, un diseño no experimental, de campo y un tipo de estudio explorato-
rio-descriptivo, empleándose para la recolección de información una entrevista 
semiestructurada a informantes clave del consejo comunal.

La entrevista semiestructurada, consta de 20 preguntas abiertas distribui-
das en tres partes: La primera parte, está dirigida a obtener información de la 
persona entrevistada; la segunda parte, se basa en la sistematización de la con-
traloría social; y la tercera parte, se enfoca en estudiar el desarrollo del proceso 
de la contraloría social en el Consejo Comunal Catatumbo Internacional del 
Municipio Mara del Estado Zulia. 

 La población objeto de estudio la conforman los consejos comunales que, 
en este caso, están constituidos por 20 voceros y voceras del Consejo Comunal 
Catatumbo Internacional de la parroquia Ricaurte del Municipio Mara del Es-
tado Zulia. Basada en los siguientes criterios que la caracterizan: a) Impacto 
económico-territorial debido a su ubicación fronteriza y la presencia de empre-
sas de relevante actividad económica, tales como Carbones del guasare; b) por 
sus aportes culturales donde se muestra el mestizaje étnico -somático del zulia-
no, con predominio a la indígena wayuu. Asimismo, se revisaron documentos 
teóricos: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), Ley 
Orgánica de Contraloría Social (2012), Ley Orgánica de los Consejos Comuna-
les (2009), a fin de fortalecer el marco legal del estudio. 

En el caso a presentar, para hacer la descripción del proceso del control, par-
ticularmente en el consejo comunal Catatumbo Internacional de la parroquia 
Ricaurte del municipio Mara del estado Zulia, durante el período 2013-2016, y en 
base a los resultados ofrecer algunas transformaciones necesarias para su mejo-
ramiento y consolidación, se requiere de un diagnóstico comunitario del caso.
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diagnóstico comunitario en el consejo comunal catatumbo 
internacional de la parroquia ricaurte, municipio mara, 
estado zulia

De acuerdo con las afirmaciones de López (2005), el diseño de modelos de pla-
nificación procede del diagnóstico, al describir la situación de un problema a 
través de pasos rigurosamente técnicos esquematizados por parte de los sujetos 
planificadores, con la incorporación de las necesidades para quiénes se planifi-
ca. Estos procesos resultan clave a las transformaciones en organizaciones so-
ciales, las decisiones se organizan de acuerdo con las prioridades y necesidades 
comunales decididas por las mayorías de los ciudadanos identificados territo-
rialmente. 

La planificación se adhiere a principios constitucionales que consideran la 
participación de los ciudadanos en la formulación, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas; si bien, el diagnóstico comunitario resalta también la 
consideración de las realidades y necesidades de los ciudadanos, quienes pue-
den formar parte del proceso planificador. 

El diagnóstico comprende una caracterización general de la parroquia Ri-
caurte del municipio Mara, con breve referencia de la comunidad donde fun-
ciona el consejo comunal Catatumbo Internacional, y el abordaje de los si-
guientes aspectos: gestión, planificación, contraloría social, información, 
tecnologías de información y comunicación (tic) y participación, las cuales 
engloban aspectos administrativos de suma importancia para la gestión co-
munitaria. 

Caracterización general de la parroquia Ricaurte del municipio Mara del 
estado Zulia

El territorio que hoy representa el municipio Mara, durante los siglos xvi, 
xvii y xviii, estuvo bajo el dominio de Maracaibo hasta el año 1864, cuando 
se crea el Distrito Mara. Con la nueva división política territorial del Zulia en 
1989 pasa a ser municipio perdiendo la parte insular que a partir de entonces 
pasa a formar parte del municipio Almirante Padilla. Desde el punto de vista 
socio-cultural, el municipio Mara constituye una muestra de lo que podemos 
llamar mestizaje étnico-somático del zuliano. 

El nombre honra la memoria del Cacique Mara, quien según la leyenda fue 
un poderoso jefe indígena caribe, que logró dominar toda la región occidental 
del Zulia. Mara, es uno de los 21 municipios que conforman al estado Zulia, en 
Venezuela y junto a los municipios Maracaibo, San Francisco y Jesús Enrique 
Losada, forma parte del área metropolitana de la ciudad de Maracaibo.
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Su división política territorial, la conforma siete parroquias: San Rafael de 
El Moján, Ricaurte, Luis de Vicente, Tamare, Monseñor Marcos Sergio Godoy, 
La Sierrita, Las Parcelas. El objeto de estudio es la parroquia Ricaurte, la cual 
limita al norte con la parroquia Tamare; al sur: los municipios de Jesús E. Losa-
da y Maracaibo; al este: Bahía el Tablazo; y, al oeste: parroquia La Sierrita. Su 
población es de 63.093 habitantes, con una densidad poblacional de 563,33 hab/
km2 en un área de 112km2, ocupando un 3,38% del total del municipio como 
podemos observar en la figura 1.

Desde el punto de vista socio-cultural, Mara en general y Ricaurte en parti-
cular muestran lo que podemos llamar el mestizaje ético-somático del zuliano 
encontramos manifestaciones culturales causales de elementos aborígenes 
araucanos, hispánicos y africanos, todos armónicamente imbricados, lo que le 
da entidad propia, además cuenta con centros educativos hasta el nivel técnico. 
Su turismo se caracteriza por una extensa diversidad de playas, su religión es 
variada con predominio de la cristiana católica. Entre sus principales activida-
des económicas se encuentran: la agricultura, ganadería, minería, servicios a la 
comunidad y la presencia de la economía informal. 

Por su parte, el sector Catatumbo Internacional sede del consejo comunal, 
limita por el norte con el Sector Chorro II; al sur con el Sector Bolivariano II; al 
este con el Sector Vista al Lago-Troncal del Caribe; y, al oeste con el Sector 
Guareira II. Cuenta con una población total de 1 080 habitantes. Por otra parte, 
sus características están expresadas a través de sus aspectos físicos, socio-cul-
turales y humanos, los cuales se exponen a continuación:

De acuerdo con los aspectos físicos, sus principales características dan 
cuenta de un relieve plano con lomas aisladas; posee una extensión de tierra 
propensa a inundarse por estar a orillas del Lago de Maracaibo, su hidrografía 
se encuentra en una zona costera con el Lago de Maracaibo, en la zona conoci-
da como Las Salinas. En cuanto a su geología posee un relieve plano constitui-
do por material de la era cuarentenaria que conforma la depresión del Lago de 
Maracaibo. Su clima tropical, semi-árido debido a su ubicación en las cercanías 
del Lago de Maracaibo. Sus precipitaciones son muy variadas cada año, y no 
presenta estabilidad de temperatura. Los suelos, son muy secos y áridos, con 
una vegetación xerófila debido a la anterior constitución del lugar por hatos, los 
cuales se han convertido en sitios de cultivo y plantación de enormes y frondo-
sos árboles frutales, tales como: mamón, mango, cocos, entre otros, e igual-
mente arbustos y otra variada cantidad de plantas como lo son el cujíes y nin, su 
fauna está constituida por especies marinas que habitan en el Lago de Maracai-
bo, reptiles, insectos y animales domesticables.
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La contraloría social en el consejo comunal Catatumbo Internacional de la 
parroquia Ricaurte, Municipio Mara, Estado Zulia

Para describir el ejercicio de la contraloría social en el consejo comunal Cata-
tumbo Internacional, se tomaron en consideración aspectos de importancia 
para la gestión comunitaria, tales como: gestión, planificación, contraloría so-
cial, información, tecnologías de información y comunicación (tic) y partici-
pación, los cuales se definen a continuación y seguidamente se expresan a tra-
vés de sus fortalezas y debilidades en la tabla 1. 

•	 Gestión. “Proceso donde participan diversos elementos objetivos y 
subjetivos, en oposición a las tesis subjetivistas, según las cuales es 
producto de la voluntad del sujeto” (Ochoa & Gamboa, 1983, p.47). 

•	 Planificación. Fase inicial del proceso administrativo que implica defi-
nir los objetivos de la organización, establecer estrategias para lograr 
dichos objetivos y desarrollar planes para integrar y coordinar activi-
dades de trabajo (Robbins & Coulter, 2010).

•	 Contraloría social. Conjunto de acciones de control, vigilancia y eva-
luación que ejercen las comunidades, para el logro de objetivos formu-
lados en programas sociales, evitando que los recursos se desvíen hacia 
otros intereses (Brito, 2009).

•	 Información. Conjunto de datos de manera significativa, que relacio-
nan y explican la manera como suceden las cosas, hechos y fenómenos, 
dando cuenta de su vinculación con otros (Ponjuán, 1998).

•	 Tecnologías de información y comunicación. Medios utilizados para el al-
macenamiento, recuperación, transferencia y comunicación de la in-
formación (Belloch, 2012).

•	 Participación. Proceso de intervención de individuos y grupos en cuan-
to a sujetos y actores en las decisiones y acciones que los afectan a ellos 
y a su entorno (Sanhueza, 2004).
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Tabla 1. Debilidades y fortalezas en la gestión del consejo comunal Catatumbo 
Internacional.

var* debilidades fortalezas
ge

st
ió

n
Se evidencia falta de organización y 
control por parte de los miembros 
del consejo comunal, a pesar de te-
ner claramente establecidas sus 
funciones no cumplen con las mis-
mas debido a que se apoyan entre 
ellos, sin importar al comité al que 
pertenezcan.
Carecen de equipos que les permi-
tan respaldar toda la información 
generada.
El registro contable de los recursos 
asignados y la elaboración de las ac-
tas correspondientes a las asambleas 
de ciudadanos, se realizan de forma 
manual.

Gran disposición para aplicar nuevos 
proceso y adaptarse a nuevas dinámi-
cas organizacionales.
Se realizan reuniones periódicas 
para organizar .
Cumplimento de los lineamientos 
contemplados en la ley y seguimien-
to de los procesos jurídicos pertinen-
tes a la elección de voceros y consti-
tución de comités el trabajo.
Poseen una filosofía de gestión: mi-
sión, visión, valores y objetivos.

pl
an

if
ic

ac
ió

n

Poca planificación y exceso de im-
provisación en ciertas circunstan-
cias.
Presentan deficiencias en la planifi-
cación, elaboración y ejecución de 
proyectos que contribuyan a resol-
ver los problemas medulares de la 
comunidad.

Disposición a aplicar paulatinamen-
te la planificación en sus procesos.

co
n

tr
al

or
ía

 s
oc

ia
l

Desconocimiento sobre las leyes 
que rigen la contraloría social y so-
bre los mecanismos para la rendi-
ción de cuentas.
Los voceros y voceras no cuentan 
con previas experiencias en el ejer-
cicio de la contraloría social, ni es-
tán capacitados en alguna área a fin 
para ello.
Deficiente sistema de trabajo para 
brindar el respaldo de la contraloría 
social, por parte de los miembros del 
consejo comunal.

Disposición de los miembros del 
consejo comunal a recibir la asesoría 
necesaria a través de talleres que les 
permitan el conocimiento de las le-
yes en cuanto a contraloría social.
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Continuación tabla 1...
var* debilidades fortalezas

in
fo

rm
ac

ió
n

Inexistencia de criterios para defi-
nir la información que será difundi-
da a los voceros y voceras y a la co-
munidad.
Carecen de un sistema establecido 
de comunicación entre este conse-
jo comunal y el resto de los conse-
jos comunales de la parroquia. 

Soportan su información a través de 
fuentes oficiales, buscando siempre 
brindar veracidad y confianza.
Difusión de la información oportu-
na a través de las asambleas de ciuda-
danos, colocación de avisos estraté-
gicos y en espacios claves de 
convergencia como encuentros de-
portivos.
A pesar de todo el panorama del país, 
donde todos los días los procesos son 
renovados y las dependencias son 
cambiadas, se mantienen al margen 
de estar actualizados.

te
cn

ol
og

ía
s 

de
 in

fo
rm

a-
ci

ón
 y

 c
om

u
n

ic
ac

ió
n 

(t
ic

)

Carencia de equipos de computa-
ción propios, para almacenar, 
transmitir y procesar la informa-
ción generada.
Se evidenció que las actas de sus re-
uniones quedan asentadas de ma-
nera manuscrita, siendo esto poco 
viable para darlas a conocer a la co-
munidad.

Disposición de los voceros para utili-
zar los equipos de computación en 
sus hogares, en materia de hacer los 
procesos del consejo comunal.
Uso eficiente de las tic´s más comu-
nes, como son la telefonía móvil, el 
correo electrónico, la televisión, el 
computador, la radio e Internet.

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n

Restringido poder de convocatoria 
para las Asambleas de Ciudadanos 
y Ciudadanas, debido a la falta de 
confianza que la comunidad tiene 
de participar en estos procesos de 
participación ciudadana.
Falta de compromiso de la mayoría 
de los voceros y voceras que en un 
principio asumieron una responsa-
bilidad para conformar el consejo 
comunal y ahora no trabajan por él.

A pesar de no cumplir con el quórum 
reglamentario en las Asambleas de 
ciudadanos y ciudadanas, cumplen 
con la responsabilidad de convocar a 
la comunidad.

Fuente: Elaboración propia (2016). *var = variable.
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De los aspectos expuestos, en la tabla 1, se puede inferir que de acuerdo al 
objeto de estudio del trabajo de investigación, los voceros y voceras no cuentan 
con previas experiencias en el ejercicio de la contraloría social, ni están capaci-
tados en alguna área a fin para ello; desconocimiento sobre leyes que rigen la 
contraloría social y mecanismos para la rendición de cuentas; deficiencias en el 
sistema de trabajo para brindar el respaldo de la contraloría social, por parte de 
los miembros del consejo comunal y la falta de un control estructurado de ges-
tión social que atienda el déficit en el área. Sin embargo, se pudo constatar la 
buena disposición de los miembros del consejo comunal a recibir la asesoría 
necesaria que les permita adquirir conocimientos, en cuanto a leyes y mecanis-
mos sobre contraloría social, a través de actividades de capacitación y entrena-
miento.

algunas transformaciones necesarias

El trabajo comunitario exige dar respuesta a la creciente complejidad de lo so-
cial, de ahí, surge la necesidad de una verdadera vinculación comunitaria entre 
la contraloría social y los consejos comunales, a fin de coadyuvar en la eficiencia 
de la gestión comunitaria de los Consejos Comunales. En virtud de los resulta-
dos obtenidos, surge la necesidad de desarrollar actividades que permitan la 
transformación de la situación actual y lograr entre otras acciones: 

1.	 Planificación sistemática de la capacitación en materia de contraloría so-
cial, esto incluye:
•	 Partir de los resultados del diagnóstico comunitario realizado.
•	 Establecer vínculos con universidades y centros de investigación 

donde haya líneas de investigación sobre la materia y los programas 
de Servicio Comunitario Estudiantil. 

•	 Realizar mesas de saberes para la inducción, discusión de problemas 
relacionados con el ejercicio del control social, búsqueda de solucio-
nes y posible toma de decisiones. 

•	 Definir estrategias de acción.
•	 Elaborar plan de trabajo.

2.	 Alianzas estratégicas con organismos públicos y privados:
•	 Elaborar un directorio de organismos de la comunidad, parroquia o 

municipio con los cuales pudieran establecerse alianzas, convenios, 
acuerdos y compromisos que faciliten el ejercicio de un control social 
efectivo, entre ellas universidades, alcaldías, ong.
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•	 Selección de los organismos e incluirlos en la planificación para pro-
ceder a formalizar las alianzas que apoyen la capacitación, los proce-
sos de rendición de cuentas y finiquitos, asesoría para llevar libros 
contables, por mencionar algunos.

 
3.	 Conformación de un sistema de información comunitaria:
•	 Reuniones permanentes con voceros y voceras del consejo comunal 

y colectivos de investigación. 
•	 Detectar en la comunidad estudiantes y profesionales en áreas de 

tecnologías y sistemas de información
•	 Solicitar mediante compromisos, convenios y otros, el equipo básico 

para la conformación de bases de datos de interés para la comunidad.
•	 Integrar todas las instituciones comunales que trabajen con informa-

ción (emisoras radiales, periódicos comunitarios, bibliotecas, archi-
vos, infocentros, etc.) para nutrir el sistema y facilitar la difusión y 
divulgación de la información generada de interés a la comunidad.

conclusión

Las conclusiones derivadas de este trabajo, demostraron la falta de consolida-
ción del proceso de contraloría social en el consejo comunal Catatumbo Inter-
nacional, debido a cierta desconfianza hacia estos nuevos modos de participa-
ción ciudadana, afectando la eficiencia en la gestión comunitaria. De allí, la 
importancia de fomentar una verdadera vinculación entre el ejercicio de la con-
traloría social y los miembros de los Consejos Comunales, partiendo de la co-
rresponsabilidad Gobierno-Universidad-Sociedad.

Los consejos comunales contemplan la conformación de un órgano de con-
trol dentro de su funcionamiento; no obstante, para que el ejercicio de la con-
traloría social sea efectivo y esté en manos de los ciudadanos por igual, se re-
quiere del libre acceso a la información, relacionada con el funcionamiento de 
la administración pública. 

La contraloría social ejercida en y por la comunidad, puede facilitar la parti-
cipación de cualquier ciudadano en la fiscalización, control y vigilancia de los 
recursos recibidos para el cumplimiento de programas, proyectos, servicios y 
obras de infraestructura ejecutados por los gobiernos nacional, regional, esta-
tal y municipal, así como la colaboración en la solución de problemas existentes 
en las comunidades. Ello conlleva a exigir y fortalecer la rendición de cuentas 
claras de los proyectos a favor de la comunidad, la promoción de valores éticos, 
conciencia ciudadana y la comunicación gobierno-ciudadanos.
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Para una eficaz gestión comunitaria y el ejercicio de eficiente control social, 
es pertinente la correspondencia de los sectores Gobierno-Universidad-Comu-
nidad, a fin de viabilizar estrategias transformadoras que coadyuven en la for-
mulación y ejecución de los proyectos impulsados por los consejos comunales 
para la solución de los problemas que afectan a la sociedad, y el compromiso de 
apuntar a la Venezuela transformadora, de progreso y futuro que todos aspira-
mos.
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